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9014 ORDEN de 19 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,_ de 25 d.e
abril, a la Empresa «(Explotaciones Samar, SOCIedad Ano
nima Laborab,.

Vista la instancia fonnulada- por el representante de «Explota~i<?nes
Samar Sociedad Anónima Labora!», con CIF A·78925286, en sohcltud
de ccm'cesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986 de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de, ~bril;, .

Considerando que se cumplen los requIsitos estableCidos en el artiCU
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades .Anó~i
mas Laborales. habiéndole sido asignado el número 5.107 de IOscnp-
ción, . , __

Este Ministerio, a propuest~ de Ia---Dirección General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo sigUIente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Lab<?ral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídiCOS Docu~
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de co~stitución y aumento de capital. . , "

b) Igual bonificaCIón para las que se deven~uen por la a.<!qulslclOn,
por cualquier medio admitido en derecho, de bJeJ?es prov~ntentes de la
empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones ~de .cons!itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo, meluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmeme gozará de Ii~rtad de amortil~ci?n referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actiVIdad, durante
19s c~n.co prim~ro,s años jmpr9n:o~ables, contados a partir. del primer
ejercICIO economICO que se 100CIe una vez que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la a.dquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de ble~es prove,mentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad anónima laboral. .

c)!gual bonificación por el concepto Actos JurídiCOS D~cu~enta
dos, para las que se devenguen por operaciones ,de .conS!ltuCJOn de
prestamos sujdos al Impuesto sobre el Val?r Anadldo, m~luso los
representados por obligaciones,. cuan~o su Imp,?rte se destme a la
realización de inversiones en activos fijOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitucién y
podrán ser prorrogados en fas supuestos previstos en el articulo 4. u etel
Real Decreto 2696/1986. , . .. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortlz~cl~n refenda a
los elementos del Activo, en cuanto estén afectos a su actlv!dad, du~ante
los cinco primeros años impr<?~o~bles, contados a partir. del pnmer
ejercicio económico que se InJCle una vez que la SOCIedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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9012 ORDEN de 13 de marzo de./990 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fu.eron conc~d.jdos a la Empresa
«Telefonra y Datos, Sociedad Anonzma», a favor de
«Amper Datos, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y E.nergía de
22 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de juh?) por la
que se atribuyen los beneficios ~scales qu~ !e fueron CO~cedldos a la
Empresa «Telefonía y Datos, SOCiedad AnoOlrna» (expediente M/3), al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, y
Orden de ese Departamento de 19 de diciembre de ,1985 q~e. dec:l~ró a
dicha Empresa comprendida en la zona ~e urgente .re~ndustnahzaclOn de
Madrid, a favor de «Amper Datos, SocIedad AnommalO), ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Tele
fonía y Datos, Sociedad Anónima») (e:'Cpediente M/3), por Orden de este
Departamento de Economía y HaCienda de 28 de febrero ,4e 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo~, para !a lOstalaclOn,~n el
poli~ono industrial «Los Ang~le~» de una IOd,ust~a de reparaclOn y
fabncación de aparatos telefoOlcos, sean atnb.uldos ~ la. Empresa
«Amper Datos, Sociedad Anóni~a», pe~aneclendo .lnvanables las
condiciones por las que se conc~dleron dichos beI!eficlos y q~edando
sujeta la Empresa antes menCIOnada para el ,dlsfru~e de est\?s .al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el antenor beneficlano.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el.aJ;tícu~o 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el MIfilsteno de EconomJa y
Hacienda en el phizo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos. , ,
Madrid, 13 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de juho de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 13 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Abr{n, Sociedad Anónima Laborab>.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Abrin, Socie
dad Anónima Laboral», con Código de Identificación Fis~al
A-58837212 en solicitud de concesión de los beneficios fiscales prevIs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<BoleHn Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Lev 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.150 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

-Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral,·en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
los siguientes beneficios tiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.
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